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En función de la naturaleza y alcance de los temas a tratar, podrán
asistir a la reunión, con voz pero sin voto, técnicos de dichas Federaciones,
en calidad de asesores.

La Comisión de Seguimiento podrá designar las subcomisiones que
estime convenientes por razón de la especialidad de los asuntos a tratar,
y para facilitar el estudio y resolución de problemáticas complejas. Los
miembros de estas subcomisiones pertenecerán a la Comisión de Segui-
miento.

Los miembros de la Comisión de Seguimiento o de cualquier de las
subcomisiones que puedan crearse, estarán sujetos a las reglas y com-
promisos del sigilo profesional.

En la primera reunión de la Comisión de Seguimiento que tendrá lugar
dentro de los treinta días siguientes a la firma del Acuerdo, se establecerán
sus normas de funcionamiento y competencias específicas, entre las que
estarán:

Interpretar el contenido y velar por el cumplimiento del presente Acuer-
do general, de conformidad con la legislación vigente y los principios de
la buena fe.

Recibir información económica establecida por la legislación vigente,
relativa al Grupo Ercros.

Conocer la evolución del contenido del plan general financiero del
Grupo Ercros.

Recibir información sobres las ventas, fusiones y arrendamientos de
centros de trabajo.

Recibir información detallada de las circunstancias económicas pro-
ductivas, organizativas y de mercado que puedan requerir reducciones
temporales de empleo o futuros planes de incentivación de bajas volun-
tarias ahora no previstas, así como posibles modificaciones sustanciales
de condiciones de trabajo, sin perjuicio de las competencias que a este
respecto tienen los Comités de Empresa.

Acordar el acudir a la Administración para plantear conjuntamente
determinados temas, reservándose las partes su derecho a acudir por sepa-
rado cuando lo crean oportuno.

Recibir información y realizar propuestas concretas en todo lo rela-
cionado con el empleo y la subcontratación laboral.

La Comisión de Seguimiento creará una subcomisión de estudio para
la aplicación de la clasificación laboral y armonización de conceptos y
tablas salariales, contemplando la situación de cada Pacto de centro o
Convenio Colectivo a que hace referencia al artículo 8.o del presente
Acuerdo.

La Dirección entregará a la Comisión de Seguimiento, al finalizar el
año, detalle de la situación de las plantillas de su personal, señalando
el número de trabajadores por centro de trabajo, con indicación por cate-
gorías profesionales y unidades orgánicas, así como las modalidades con-
tractuales que se apliquen.

Asimismo en el seno de esta Comisión, se analizarán y examinarán
la evolución de las plantillas en el año anterior, las previsiones para el
año siguiente, así como la utilización de las diversas modalidades de con-
tratación. Todo ello sin perjuicio de los derechos reconocidos, legalmente
o por Acuerdos, a los Comités de Empresa o Delegados de Personal de
los centros de trabajo.

Disposición adicional.

La Dirección de la empresa concede a título individual única y exclu-
sivamente para el año 2003 y sin carácter consolidable una licencia retri-
buida de ocho horas para cada trabajador, las cuales serán acordadas
por el interesado con el responsable o encargado en coordinación con
el Departamento de Relaciones Industriales del centro de trabajo y auto-
rizado por la Dirección de la empresa.

Disposición final primera.

El presente Acuerdo sustituye a las condiciones de trabajo pactadas
en Convenio, Acuerdos suscritos con los Representantes de los trabajadores
y demás Pactos, en lo que se opongan al contenido del Acuerdo, respe-
tándose los actuales Convenios y Pactos en todo lo que no se oponga
al mismo.

En lo no previsto en el presente Acuerdo, se estará a lo establecido
en el ordenamiento jurídico vigente, así como en los Pactos, Convenios,
normas de carácter interno y demás acuerdos suscritos que estén vigentes.

Disposición final segunda.

El presente Acuerdo general del Grupo Ercros de adhesión y adecuación
al XIII Convenio General de la Industria Química, se remitirá para su
registro y demás efectos a la Autoridad laboral competente.

13548 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2002, de la Secretaría de
Estado de la Seguridad Social, por la que se prorroga para
el año 2002 el Plan General de Actividades Preventivas
de la Seguridad Social a desarrollar por las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social en el año 2001.

Por Resolución del Secretario de Estado de la Seguridad Social, de
fecha 26 de abril de 2001 («Boletín Oficial del Estado» números 117 y
138, de 18 de mayo y 9 de junio), se aprobó el Plan General de Actividades
Preventivas de la Seguridad Social a desarrollar por las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
en el año 2001 y se instauró este instrumento como el medio a través
del cual se dirigen y planifican las actividades prevencionistas que desarro-
llan las Mutuas comprendidas en la acción protectora de la Seguridad
Social, en uso de las facultades atribuidas a la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social en los epígrafes d) y e) del apartado 1 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en relación con lo
dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden ministerial de 22 de abril de
1997, por la que se regula el funcionamiento de las Mutuas en el desarrollo
de actividades de prevención de riesgos laborales.

El apartado primero de la citada Resolución disponía que el período
de vigencia del Plan General que por la misma se aprobaba se extendería
al año 2001, con efectos iniciales en el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», y añadía que, no obstante, las medidas
establecidas en el mismo podrían extenderse al año 2002, en función del
grado de cumplimiento de los objetivos que alcanzaran sus entes gestores.

De esta forma, la Resolución de 26 de abril de 2001 preveía la prórroga
del Plan General al año 2002, ya que el número de empresas a las que
se extendía, considerando únicamente las comprendidas en los distintos
Programas de Actividades Preferentes, era de un volumen muy importante,
ya que alcanzaba en primer lugar a la totalidad de las empresas del Estado
español asociadas a las Mutuas de hasta 50 trabajadores que estuvieran
en las situaciones de necesidad definidas, en segundo lugar a aquellas
otras que tuvieran entre 50 y 250 trabajadores y hubieran obtenido un
índice de accidentalidad superior en un 30 por 100 a la media alcanzada
en la rama de la actividad a la que pertenecían, y, por último, al resto
de las empresas de entre 1 y 249 trabajadores, a las cuales, una vez aten-
didas todas las empresas anteriores, se les debería distribuir una publi-
cación básica que incorporara un manual de gestión. Todo ello suponía
que el Plan General incluía en sus Programas de Actividades Preferentes
al 88 por 100 de las empresas del Estado español y al 99 por 100 de
aquellas que se encuentran asociadas a las Mutuas para la gestión de
las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
de la Seguridad Social, lo que resultaba un proyecto muy ambicioso.

Relacionado con lo anterior, es de considerar asimismo el nivel de
dedicación que exige la dispensación de cada uno de los Programas de
Actividades, al estar integrados por distintas actividades diseñadas para
atender las necesidades que contempla cada Programa, así como las fechas
en que se inició la puesta en marcha del Plan, en el segundo semestre
del año 2001, ya que fue necesaria la previa elaboración por cada Mutua
de sus Planes de Actividades respectivos, donde se recogieran las esti-
maciones y previsiones, tanto de actividades como de recursos económicos
adscritos, Planes Individuales que resultaba preciso elaborar para la eje-
cución del Plan General con un mínimo de rigor y planificación y que
asimismo constituyen el instrumento necesario para el control y segui-
miento que debe efectuarse en el ámbito de esta Secretaría de Estado
para analizar el grado de eficacia alcanzado, medido exclusivamente en
función de los niveles de consecución de los objetivos asignados a cada
Programa.

Por todo lo expuesto, resulta necesario prorrogar para el año 2002
el Plan General de Actividades Preventivas de la Seguridad Social esta-
blecido en el año precedente, pues de otro modo serían tratadas de forma
diferenciada las empresas que, a pesar de estar incluidas en las situaciones
de necesidad contempladas en el Plan General del año 2001, no han podido
ser atendidas en el mismo.

No obstante, el presente Plan General incorpora algunas modificaciones
que responden a la necesidad de adecuar al momento presente los aspectos
que se correspondían con requisitos temporales o medidas que han sido
superadas por el transcurso del tiempo, como sucede con el período a
computar para obtener los índices de incidencia que determinarán las
ramas de las actividades económicas o bien el conjunto de empresas inclui-
das en los objetivos de primer grado de los Programas preferentes, que
pasa de ser la media obtenida en el año 1999 a ser la obtenida en el
año 2000, con las campañas de publicidad e información, que son medidas
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que deben reproducirse en el año 2002, o con la edición o distribución
de las publicaciones, pues las provisiones efectuadas en el año 2001 se
efectuaron en base a las previsiones de ejecución elaboradas para ese
ejercicio.

Asimismo se incorpora, con el carácter de mejora técnica, una actividad
más en el Programa Específico para Empresas de Especial Accidentalidad,
que consiste en efectuar una visita a cada empresa con el fin de analizar
las causas y factores que hayan incidido en la generación de los accidentes
de trabajo y las enfermedades profesionales que la han significado frente
a las de su mismo sector, y, en base al análisis, orientar y asesorar a
la misma para que establezca los mecanismos que sirvan a la corrección
de tales causas y factores, debiendo la Mutua, para mayor eficacia de
la acción, dejar plasmadas las orientaciones en un informe escrito, al objeto
de que las mismas sean útiles al empresario en cualquier momento.

También se incorpora al mismo Programa anterior una nueva actividad
que contribuye junto con la actividad mencionada en el párrafo precedente
a dotar de mayor eficacia al Programa, en cuanto a sus fines últimos
o mediatos. La actividad consiste en desarrollar jornadas y seminarios
a favor de los trabajadores de las empresas del Programa para informarles
sobre la actividad prevencionista a desarrollar en las empresas y promover
su colaboración en la aplicación de la misma.

Finalmente, el presente Plan General incorpora el desarrollo de las
condiciones aplicables a la dispensación de reconocimientos médicos gene-
rales de la acción protectora de la Seguridad Social, dando cumplimiento
a las previsiones establecidas en la disposición transitoria quinta de la
Orden TAS/192/2002, de 31 de enero, por la que se desarrollan las normas
de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial
y Formación Profesional para el año 2002 («Boletín Oficial del Estado»
números 29, 46 y 68, de 2 de febrero, 22 de febrero y 20 de marzo de
2002). En este sentido, reproduce los términos que fueron anticipados
a las Mutuas por esta Secretaría de Estado mediante Resolución de 21
de marzo de 2002.

En consecuencia, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, durante el año 2002, continuarán
desarrollando los Programas de Actividades Preferentes iniciados en el
año 2001, que se denominan Programa de Visitas, Programa de Capaci-
tación de Empresarios, Programa Específico para Empresas de Especial
Accidentalidad y Programa Básico, cuyos contenidos y finalidades res-
pectivos se establecieron en la Resolución de 26 de abril de 2001, con
las adaptaciones incorporadas en la presente a las que anteriormente se
ha hecho referencia, así como en concurrencia con los anteriores, seguirán
desarrollando las actividades ordinarias a favor de cualquiera de las empre-
sas asociadas, si bien limitadas a un volumen que no supere el coste que
representa el 7 por 100 del total de las respectivas dotaciones iniciales
asignadas a los capítulos I y II del Programa presupuestario 3436 «Se-
guridad e Higiene en el Trabajo», con la finalidad de que no resulten pos-
puestos los sectores y servicios de atención preferente y el interés público
que justifica su prelación.

En cuanto a los sectores preferentes, se mantiene asimismo, debida-
mente actualizados, la definición de los mismos, y el orden de prelación
establecido dentro de cada sector por la Resolución precedente, con la
finalidad de que las distintas medidas del Plan General se dispensen de
forma gradual, en función de las situaciones de necesidad que fueron
definidas y de las disponibilidades existentes en cada Mutua, pues los
recursos públicos son limitados.

En base a los criterios anteriores, el ámbito subjetivo del Plan com-
prende en primer lugar a las empresas de entre 1 y 49 trabajadores a
su servicio y, en segundo lugar, a aquellas con plantillas de hasta 249
trabajadores, en ambos casos que no hayan disfrutado de los Programas
en el año 2001.

En cuanto a los fines de cada Programa, el de Capacitación de Empre-
sarios persigue el dotar a aquellos que tengan menos de seis trabajadores
a su servicio de los conocimientos necesarios que habiliten a los mismos
para asumir personalmente la actividad de la prevención en su empresa,
reduciendo de esta forma costes, el Programa de Visitas persigue el impartir
a las empresas el asesoramiento efectivo para que por las mismas se esta-
blezcan la Evaluación de Riesgos y el Plan de Prevención derivado de
aquella, de manera que si éstos no comportan dificultades significativas,
las empresas puedan dotarse o actualizar sin excesivo esfuerzo los ins-
trumentos de gestión de la prevención establecidos legalmente, el Programa
para Empresas de Especial Accidentalidad persigue otorgar un tratamiento
completo, intenso e integral a aquellas empresas que se han significado
por su mayor accidentalidad con respecto a las pertenecientes a su mismo
sector, para lo que el presente año se introducen como mejoras, man-
teniendo las demás actividades, las actividades que anteriormente se han
mencionado, y el Programa Básico tiene por finalidad el suministrar al

resto de empresas no cubiertas por los programas anteriores, de entre
1 y 249 trabajadores a su servicio, una publicación que les facilite cono-
cimientos básicos en la materia y les dote asimismo de un manual para
que puedan gestionar por sí mismas las funciones prevencionistas.

En virtud de lo expuesto, esta Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo 2.1 d)
y e) del Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, por el que se establece
la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
en relación con lo dispuesto en los artículos 68, apartados 2 b) y 6,
y 71 de la Ley General de la Seguridad Social, y en el artículo 6.1 de
la Orden ministerial de 22 de abril de 1997, por la que se regula el régimen
de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de
prevención de riesgos laborales («Boletín Oficial del Estado» número 98,
de 24 de abril), dispone:

Primero.—Se prorroga para el año 2002 el Plan General de Actividades
Preventivas de la Seguridad Social a desarrollar por las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
en el año 2001, aprobado por Resolución de esta Secretaría de Estado
de la Seguridad Social de 26 de abril de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
números 117 y 138, de 16 de mayo y 9 de junio), en los términos que
se establecen en la presente Resolución.

El Plan General tiene por objeto las actividades previstas en el ar-
tículo 5 de la Orden ministerial de 22 de abril de 1997, por la que se
regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas en el desarrollo de
actividades de Prevención de Riesgos Laborales.

Segundo.—La finalidad principal del Plan General para el año 2002
es dispensar una asistencia prioritaria a las empresas de menos de 50
trabajadores para facilitar a las mismas la incorporación o mejora de la
actividad prevencionista en su organización, así como, en segundo lugar,
atender a los mismos fines a las empresas que tengan entre 50 y 249
trabajadores y cumplan los requisitos establecidos en este Plan.

A tales efectos se articulan las actividades a desarrollar, para su mayor
eficacia, a través de Programas de Actividades de carácter preferente,
definidos en función de las necesidades a atender y a los que se asignan
objetivos de distinto alcance, debidamente priorizados, referidos a las
empresas incluidas en cada Programa.

Asimismo, el Plan General mantiene, con carácter de no preferentes
y menor intensidad, las actividades de alcance general no dirigidas a empre-
sas concretas, así como aquellas otras dirigidas al resto de los sectores,
previstas en el artículo 5 de la Orden ministerial de 22 de abril de 1997
citada.

Tercero.—Son Programas de Actividades de carácter preferente los
siguientes:

1. Programa de Visitas a las empresas con menos de 50 trabajadores
a su servicio. Se compone de las siguientes actividades:

Visitas a las empresas con el objeto de asesorar y orientar, de forma
directa y efectiva a cada una de ellas, para la realización por las mismas
de la evaluación de riesgos y los Planes de Prevención que se deriven
de aquélla.

Elaboración de un informe a cada empresa visitada, que contendrá
la materialización de las orientaciones y observaciones impartidas en las
visitas y que servirá adecuada y suficientemente a los fines asignados
a las mismas.

Impartición del Programa Básico de Prevención, excepto en el supuesto
de que sean susceptibles de inclusión en el Programa Específico para
Empresas de Especial Siniestralidad.

Las empresas de este programa que hayan contratado la formalización
de las obligaciones objeto de la asistencia con un Servicio de Prevención
Ajeno, de la Mutua o de una empresa especializada, cuenten con Servicio
de Prevención Propio o sean susceptibles de inclusión en el Programa
Específico para Empresas de Especial Siniestralidad, serán excluidas del
mismo, debiendo la Mutua consignar el dato correspondiente en la ficha
relativa a la empresa asociada.

Se establecen los siguientes objetivos y orden de preferencias:

a) Será objetivo inicial de este Programa atender en este sector de
empresas a aquellas que pertenezcan a ramas de actividad cuyo índice
de incidencia, según la clasificación de ramas de actividad económica que
publica la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales de
este Ministerio, superó en el año 2000 el 60 por cada 1.000 trabajadores,
dando prioridad de entre las mismas a aquellas que no fueron objeto
de la actividad en los años 1997 a 1999. Los sectores de actuación preferente
se relacionan en documento anexo.

El grado de calificación de estas actividades a efectos de lo previsto
en el apartado séptimo es el de preferencia de primer grado.
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b) Constituirán mejora de objetivos del Programa, con la calificación
de preferencia de segundo grado, el desarrollo de las mismas actividades
a favor del resto de las empresas de menos de 50 trabajadores.

2. Programa de Capacitación de los Empresarios que tengan menos
de seis trabajadores al servicio de la empresa, al objeto de que puedan
asumir personalmente la actividad de prevención en los supuestos que
establece el artículo 11 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. El Pro-
grama se compone de las siguientes actividades:

Impartición de jornadas y seminarios a los empresarios al objeto de
capacitar a los mismos para los fines indicados.

Desarrollo de jornadas y seminarios a favor de los trabajadores de
las empresas del Programa para informarles sobre la actividad preven-
cionista a desarrollar en la empresa y promover su colaboración para
la mejor aplicación de la misma.

Impartición del Programa Básico de Prevención, excepto en el caso
de que la empresa sea susceptible de inclusión en el Programa Específico
para Empresas de Especial Siniestralidad.

Visitas, en su caso, a las empresas objeto del Programa, una vez desarro-
lladas las actividades anteriores, para revisar la adecuación y suficiencia
del modelo organizativo implantado y actualizar, en su caso, los cono-
cimientos del empresario.

En ningún caso serán destinatarias de las actividades del Programa,
siendo excluidas del mismo, las empresas que tengan concertado con un
Servicio de Prevención Ajeno, de la Mutua o de empresa especializada,
la cobertura de la actividad o de las especialidades susceptibles de capa-
citación o bien las tengan incluidas en el Servicio de Prevención propio,
así como aquellas que sean susceptibles de inclusión en el Programa Espe-
cífico para Empresas de Especial Siniestralidad. Las Mutuas consignarán
el dato de la exclusión en la ficha relativa a la empresa.

Se establecen los siguientes objetivos y orden de preferencias:

a) Será objetivo inicial del Programa desarrollar las actividades del
mismo a favor de las empresas del sector que pertenezcan a ramas de
actividad cuyo índice de incidencia, según la clasificación que publica
la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales de este Minis-
terio, superó en el año 2000 el 60 por cada 1.000 trabajadores, dándose
prioridad de entre las mismas a aquellas que no fueron objeto de capa-
citación entre los años 1997 al 1999. Los sectores de actuación preferente
se relacionan en el documento anexo.

El grado de calificación de estas actividades a efectos de lo previsto
en el apartado séptimo es el de preferencia de primer grado.

b) Constituirá mejora de objetivos del Programa, con la calificación
de preferencia de segundo grado, el desarrollo de las mismas actividades
a favor del resto de empresas de menos de seis trabajadores.

3. Programa Específico para Empresas de Especial Accidentalidad:
Se desarrollará en las empresas de menos de 250 trabajadores, cuyos índi-
ces de incidencia individuales superaron en el año 2000 en un 30 por
100 la media obtenida en la rama de la actividad a la que pertenezcan.
Comprenderá las siguientes actividades:

Visita a la empresa para, previo análisis de las causas y factores que
hayan incidido en la generación de los accidentes de trabajo y las enfer-
medades profesionales acontecidos en la empresa, asesorar y orientar a
las mismas para la implantación o mejora efectivas de los mecanismos
establecidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, que sirvan directamente a la corrección de las causas y factores
que originaron la accidentalidad.

Elaboración de un informe escrito en el que se señalen los medios,
elementos y procesos de la empresa que hayan sido objeto del análisis
mencionado en el párrafo anterior, las causas y los factores con incidencia
potencial en la siniestralidad de la misma y las medidas y mejoras a adoptar
por la empresa para corregir aquellas causas y factores.

Edición y distribución de publicaciones especializadas según las ramas
y las actividades principales de las empresas, cuyo contenido mínimo se
señala a continuación:

Manual de gestión de la actividad preventiva, que contendrá infor-
mación sistematizada sobre la documentación exigida por el artículo 23
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, contenido respectivo y for-
mas en que se materializa, así como orientaciones sobre la cumplimentación
de la misma y procedimientos a seguir a tales efectos.

Información sobre las modalidades de organización de la actividad
preventiva.

Información sobre las condiciones de los puestos de trabajo, sobre
los equipos de trabajo y sobre los equipos de protección individual (EPIs)
asociados.

Información básica y sistematizada de la legislación de prevención de
riesgos laborales.

Incorporarán mediante anexo una ficha de autoevaluación sobre el
estado actual de la prevención en la empresa, que se ajustará al contenido
que facilite la Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad
Social. La misma se cumplimentará y remitirá por la empresa a la Mutua
respectiva.

Establecimiento de «equipos especializados» en las Mutuas, que tendrán
como misión contestar a las dudas y facilitar la información que soliciten
las empresas destinatarias del Programa.

Organización de jornadas y seminarios a favor del personal directivo
y responsable de la actividad preventiva, que serán programadas en función
de los distintos ámbitos funcionales y territoriales de las empresas afec-
tadas. La actividad tendrá por objeto proporcionar al personal indicado
los conocimientos precisos y las actualizaciones de los mismos en relación
con el desarrollo de la actividad prevencionista en sus empresas.

Desarrollo de jornadas y seminarios a favor de los trabajadores de
las empresas del Programa para informarles sobre la actividad preven-
cionista a desarrollar en la empresa y promover su colaboración en la
aplicación de la misma.

Asimismo, se dispensará a las empresas de este Programa el conjunto
de actividades comprendidas en el Programa de Visitas, siempre que sean
empresas que tengan la necesidad a que atiende el mismo.

En el supuesto de empresas de menos de seis trabajadores a su servicio,
se les dispensarán las actividades que conforman el Programa de Capa-
citación.

a) Será objetivo inicial del Programa el segmento de empresas de
menos de 50 trabajadores a su servicio, que hayan alcanzado individual-
mente el índice de incidencia señalado.

El grado de calificación de estas actividades a efectos de lo previsto
en el apartado séptimo es el de preferencia de primer grado.

b) Constituirá mejora de objetivos del Programa, con la calificación
de preferencia de segundo grado, el desarrollo de las mismas actividades
a favor del segmento de empresas que tengan entre 50 y 249 trabajadores
a su servicio, cuyos índices de incidencia individuales alcanzaron en el
mismo período anterior la cifra mencionada.

4. Programa Básico de Prevención: Se desarrollará a favor de las
empresas de menos de 250 trabajadores a su servicio. Consiste en la edición
y distribución de una publicación básica en la materia, cuyo contenido
mínimo será el siguiente:

Manual de gestión de la actividad preventiva, que contendrá infor-
mación sistematizada sobre la documentación exigida por el artículo 23
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, contenido respectivo y for-
mas en que se materializa, así como orientaciones sobre la cumplimentación
de la misma y procedimientos a seguir a tales efectos.

Información sobre las modalidades de organización de la actividad
preventiva.

Información sobre las condiciones de los puestos de trabajo, sobre
los equipos de trabajo y sobre los equipos de protección individual (EPIs)
asociados.

Información básica y sistematizada sobre la legislación de prevención
de riesgos laborales.

Incorporará mediante anexo una ficha de autoevaluación sobre el esta-
do actual de la prevención en la empresa, que se ajustará al contenido
que se facilite por la Dirección General de Ordenación Económica de la
Seguridad Social. Este documento seguirá la misma tramitación que la
establecida en el epígrafe anterior para el anexo de las publicaciones
especializadas.

Se establecen los siguientes objetivos y orden de preferencias:

a) Será objetivo inicial del Programa, con la calificación de preferencia
de tercer grado a efectos de lo dispuesto en el apartado séptimo, la edición
y distribución de la publicación a favor de las empresas de menos de
50 trabajadores, exceptuándose de entre las mismas a aquellas que sean
objeto de cualquiera de los programas precedentes.

Las empresas que hayan sido destinatarios de la misma actividad en
los años 1997 al 1999 se pospondrán a la fase de mejora de objetivos.

b) Constituirá mejora de objetivos del Programa, con la calificación
de preferencia de cuarto grado, la extensión de la actividad a favor de
las empresas pospuestas y de las que cuenten entre 50 y 249 trabajadores,
exceptuándose de entre las mismas a aquellas que sean objeto del Programa
Específico para Empresas de Especial Siniestralidad.

En los supuestos de empresas que reciban la publicación básica como
actividad integrada en los Programa de Visitas y Programa de Capacitación,
el grado de preferencia de tal actividad será el que corresponda a la empresa
objeto de los citados Programas.
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5. Para la ejecución de los Programas anteriores, las Mutuas elabo-
rarán respecto de cada empresa asociada objeto de los mismos una ficha,
cuyo contenido se facilitará por la Dirección General de Ordenación Eco-
nómica de la Seguridad Social. La misma reflejará los datos identificativos
de la empresa, actividad económica, rama y sector de pertenencia, número
de trabajadores a su servicio a la fecha de la cumplimentación del docu-
mento y número promediado de los existentes durante el año 2001, sinies-
tralidad existente durante los indicados años e índices de incidencia alcan-
zados, aplicando a estos efectos la fórmula de cálculo que establece la
Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales de este Minis-
terio en sus informes.

En estas fichas se incorporará información sobre la actividad o acti-
vidades prevencionistas desarrolladas con anterioridad en la empresa y
las previstas para el año 2002.

Igualmente se incorporará a las mismas fichas información sobre la
modalidad de organización de la actividad prevencionista que tenga esta-
blecida la empresa. También se incorporará la información que facilite
la empresa sobre la existencia en la misma de la documentación que men-
ciona el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, recogerán
las observaciones que formulen los Delegados de Prevención y demás infor-
mación que se estime conveniente.

Cuarto.—Considerando que el Plan General para el año 2002 fue iniciado
en el año 2001, las empresas que fueran beneficiarias en este último año
de alguno de los Programas de Actividades no podrán recibir en el presente
año el Programa que tenga la misma denominación, con independencia
de la identidad de la Mutua que dispensara el primero.

Quinto.—Serán actividades ordinarias las actividades de alcance general
no dirigidas expresamente a empresas concretas, a las que se refiere el
párrafo primero del artículo 5 de la Orden ministerial de 22 de abril de
1997, tales como estudios, encuestas y estadísticas sobre los accidentes
de trabajo y las enfermedades profesionales de la acción protectora de
la Seguridad Social.

Asimismo, revisten el indicado carácter ordinario las actividades des-
critas en los distintos epígrafes del artículo 5 de la Orden ministerial
de 22 de abril de 1997. Las Mutuas podrán desarrollar estas actividades
a favor de los respectivos empresarios asociados excluidos de las acti-
vidades preferentes señaladas en el apartado tercero.

De acuerdo con lo establecido en el apartado segundo, que atribuye
a las actividades anteriores el carácter de no preferentes, las mismas no
podrán ser desarrolladas hasta tanto se hayan cumplido íntegramente los
objetivos de los programas establecidos en el apartado tercero, al objeto
de que no resulte desvirtuado su rango y el interés público que informa
el mismo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado undécimo.

Se atribuye a las actividades ordinarias de ejercicio no concurrente
una preferencia de quinto grado, a los efectos previstos en el apartado
séptimo.

No obstante lo anterior, las Mutuas podrán desarrollar simultáneamente
las actividades a que se refiere el párrafo segundo de este apartado a
favor de los empresarios excluidos de los Programas preferentes, siempre
que el coste de las mismas no supere el 7 por 100 del total de las respectivas
dotaciones iniciales asignadas a los capítulos I y II del Programa pre-
supuestario 3436 «Seguridad e Higiene en el Trabajo».

Sexto.—Las Mutuas destinarán al desarrollo de los programas y acti-
vidades de este Plan General la totalidad de las dotaciones del programa
3436 «Higiene y Seguridad en el Trabajo» de sus respectivos Presupuestos
de Gastos y Dotaciones, que integran los presupuestos de la Seguridad
Social, con excepción de los créditos asignados a los capítulos III y VI.

Séptimo.—En el supuesto de que se produzcan remanentes en la apli-
cación de los recursos económicos, como consecuencia de la ejecución
íntegra de alguno de los Programas descritos en el apartado tercero y
el consiguiente cumplimiento de los objetivos asignados, los mismos se
distribuirán entre los programas y actividades pendientes de ejecución,
de acuerdo con el siguiente orden de preferencias:

1.o En defecto de objetivos dotados de preferencia de primer grado,
el remanente se distribuirá entre los objetivos con preferencia de segundo
grado, para su aplicación a los mismos.

2.o En defecto de los objetivos anteriores, el remanente que pudiera
existir se atribuirá a la ejecución de los objetivos preferentes de tercer
y cuarto grado, sucesivamente.

3.o En el supuesto de que no existieran Programas preferentes pen-
dientes de ejecutar, el remanente existente se asignará al desarrollo y
ejecución de las actividades ordinarias, con excepción de aquellas respecto
de las que se autoriza su ejercicio concurrente con otras de superior grado,
en los términos señalados en el apartado quinto.

Octavo.—1. De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
quinta de la Orden ministerial TAS/192/2002, de 31 de enero, por la que

se desarrollan las normas de cotización a la Seguridad Social, Desempleo,
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas en la Ley
23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002 («Boletín Oficial del Estado» número 29, de 2 de febrero de
2002), las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social podrán dispensar exclusivamente durante el año
2002 reconocimientos médicos de carácter general a los trabajadores depen-
dientes de las respectivas empresas asociadas que tuvieran establecido
en el Convenio Colectivo de aplicación a la empresa en el año 2001 la
dispensación de este beneficio, siempre que el Convenio mencionado se
mantenga vigente durante el año 2002 y hubieran percibido la prestación
en el año 2001.

También podrán dispensar la prestación en los supuestos en que el
título en que se estableciera el beneficio fuese un acuerdo de empresa
adoptado sin los requisitos establecidos en el artículo 90 del Estatuto
de los Trabajadores, incluidos los acuerdos unilaterales, siempre que el
ámbito subjetivo de los mismos comprenda al conjunto de los trabajadores
de la empresa, se encontraran vigentes en el año 2001, con eficacia jurídica
para el año 2002 y hubieran percibido la prestación en el año 2001.

2. En el supuesto de que los Convenios Colectivos o los acuerdos
de empresa mencionados en el apartado anterior finalicen antes del ven-
cimiento del año 2002, la actividad se desarrollará hasta el momento en
que finalicen los respectivos períodos de vigencia.

A partir de este momento, en el supuesto de que se incluyera en Con-
venios Colectivos o en acuerdos de empresa la dispensación de recono-
cimientos médicos generales a favor de los trabajadores de la misma, éstos
no podrán ser dispensados por la acción protectora de la Seguridad Social.

3. En ningún caso y a ningún efecto los reconocimientos médicos
a los que se refiere esta resolución podrán entenderse incluidos entre
las actividades de vigilancia de la salud que desarrollan las Mutuas en
su condición de Servicios de Prevención Ajenos ni, en consecuencia, podrán
ser ofertados o facturados por las mismas entre las prestaciones que dis-
pensan como tales Servicios de Prevención Ajenos.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo quinto de la Orden de 31
de enero de 2002 y en el párrafo precedente, por razón de la naturaleza
de estos reconocimientos, al cálculo de los costes que se efectúe para
determinar el importe de la compensación económica a entregar a la Segu-
ridad Social por la utilización de los medios destinados al desarrollo de
las funciones y actividades de la colaboración, al desarrollo simultáneo
de actividades de vigilancia de la salud del Servicio de Prevención Ajeno
de las Mutuas, no les será de aplicación el factor de corrección del 0,5
previsto en la tabla I de la Resolución de esta Secretaría de Estado de
22 de diciembre de 1998 previsto para los fines establecidos en la misma
(«Boletín Oficial del Estado» número 8, de 9 de enero de 1999), sin perjuicio
de que los medios compartidos están sujetos a los niveles de dedicación
que establece la Dirección General de Ordenación Económica de la Segu-
ridad Social en orden al desarrollo eficaz y en condiciones de calidad
de las funciones y actividades comprendidas en la colaboración en la ges-
tión de la Seguridad Social.

4. La prestación de reconocimientos médicos generales de la Segu-
ridad Social no genera o implica la atribución de derechos subjetivos a
las empresas asociadas ni a los trabajadores.

Sin perjuicio de lo anterior y a los únicos efectos de acreditar ante
la Mutua el cumplimiento de los requisitos que posibilitan la percepción
del beneficio, se admitirá a las empresas la presentación de copia del
Convenio Colectivo en vigor, así como certificación expedida por la misma
relativa a la existencia de acuerdo de empresa, su contenido y caracteres.

Noveno.—Con el objeto de alcanzar el necesario grado de homogeneidad
en el contenido y la calidad técnica de las publicaciones establecidas en
el apartado tercero y reducir sus costes, de manera que su distribución
pueda alcanzar el mayor número de empresas previstas, se podrá enco-
mendar a la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT) la
coordinación de los trabajos materiales y la ejecución de las tareas nece-
sarias para la puesta a disposición de cada Mutua que lo solicite de los
ejemplares que le correspondan para su distribución por las mismas a
las respectivas empresas asociadas.

En tal caso, la realización de las tareas encomendadas a AMAT serían
financiadas por las Mutuas con cargo a los recursos previstos y su ejecución
se ajustará al Presupuesto, Memoria y programación que sean aprobados
por la Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad Social,
la cual resolverá previa instrucción de los oportunos expedientes, en los
que se requerirá con carácter preceptivo informe del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Una vez finalizada la edición de las publicaciones señaladas en el apar-
tado cuarto y entregados a las Mutuas los ejemplares destinados a cada
una, y, en todo caso, con anterioridad al día 15 de diciembre de 2002,
AMAT procederá a realizar las operaciones liquidatorias de las obligaciones
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y gastos contraídos. Asimismo, durante el mes siguiente al de la liquidación,
AMAT rendirá cuentas detalladas de las operaciones desarrolladas en eje-
cución de las tareas encomendadas en este apartado y las presentará al
citado centro directivo para su aprobación.

En el supuesto de que el resultado de la liquidación aprobada fuera
excedentario, se procederá a la distribución del mismo entre las Mutuas,
en proporción a las aportaciones entregadas.

Décimo.—Corresponderá al patrimonio de la Seguridad Social el con-
junto de derechos materiales e inmateriales que se deriven de la realización
de la actividad señalada en el apartado anterior, incluidos los que deri-
ven de la propiedad intelectual y los posibles derechos de autor, sin per-
juicio de las facultades de las Mutuas nacidas de la adscripción a las
mismas de los bienes para su distribución en los términos establecidos.

En virtud de lo anterior, en las ediciones, publicaciones y reproduc-
ciones que se realicen, con independencia del soporte que se utilice, se
hará constar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social y a la Dirección General de Ordenación
Económica de la Seguridad Social y la impresión del Escudo Nacional
en la forma legalmente establecida. Asimismo se citará a la Mutua des-
tinataria de los ejemplares con su denominación legal.

Undécimo.—Se desarrollarán campañas de publicidad e información
de carácter general con la finalidad de divulgar las medidas establecidas
en el presente Plan General y sus objetivos, promover la colaboración
de los sectores afectados y mejorar los conocimientos de los órganos de
las empresas con funciones especializadas en materia de prevención.

El conjunto de las Mutuas destinarán a estas actividades el coste que
apruebe la Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad
Social, correspondiendo a cada una el importe que resulte de aplicar al
citado coste el porcentaje que representen las cuotas efectivamente ingre-
sadas durante el año 2001 por accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales de la Seguridad Social sobre el total de los ingresos obtenidos
por el mismo concepto por el conjunto de las entidades.

Considerando que estas actividades son comunes a todas las Mutuas
y su objetivo es de alcance general, se podrá encomendar a AMAT la gestión
de las actuaciones necesarias para llevar a cabo las referidas campañas.
A estos efectos será de aplicación lo establecido en los párrafos segundo,
tercero y cuarto del apartado noveno, con excepción del informe precep-
tivo, y el apartado décimo.

Duodécimo.—Cada Mutua elaborará el Plan de Actividades Preventivas
del año 2002 utilizando las estructuras y formatos empleados en la ree-
laboración del Plan de Actividades correspondiente al año 2001, y con-
signarán los recursos económicos previstos para su cobertura y el resto
de la información que se estableció para la reelaboración de los Planes
Individuales del año precedente. Asimismo, en estos Planes se incorporará
información sobre los Programas y actividades desarrollados durante el
año 2002 hasta la fecha de presentación del presente Plan, la cual se
ajustará a las instrucciones impartidas en el año 2001, con las adaptaciones
que considere la Dirección General de Ordenación Económica de la Segu-
ridad Social.

Los requisitos y condiciones que se establecen en el presente Plan
General se obtendrán en base a los datos correspondientes a las empresas
que estuvieran asociadas el día 1 de junio de 2002.

Los Planes de Actividades Preventivas serán remitidos a la Dirección
General de Ordenación Económica de la Seguridad Social, en la forma
que indique la misma, durante el mes siguiente al de la publicación del
presente Plan General en el «Boletín Oficial del Estado».

Por otro lado, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social facilitarán al mencionado centro direc-
tivo la información relativa al desarrollo y ejecución de las actividades
de este Plan General, de acuerdo con el contenido y en la forma que
indique el mismo.

Decimotercero.—Las Mutuas no podrán incluir en modo alguno o a
ningún efecto entre las actividades del Servicio de Prevención Ajeno que
tengan constituido, cualquiera de las actividades previstas en este Plan
General o facilitar información que induzca a considerar las mismas como
parte integrante de las que son objeto del mencionado Servicio de Pre-
vención Ajeno. Tampoco podrán incluir las actividades objeto de este Plan
y, en general, las comprendidas en la acción protectora de la Seguridad
Social en las ofertas económicas que presenten para el concierto de servi-
cios correspondientes al Servicio de Prevención Ajeno o en las factura-
ciones derivadas de los servicios de los mismos.

Decimocuarto.—El Instituto Nacional de la Seguridad Social y el Ins-
tituto Social de la Marina podrán incorporar a este Plan General a las
empresas respecto de las que gestionen las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, al objeto
de que perciban las actividades establecidas en el mismo. A tal efecto

suscribirán con las Mutuas los correspondientes Convenios de Colabo-
ración, en los que se establecerán los términos y condiciones de la misma.

Las Mutuas, con carácter previo a emitir su declaración de voluntad
a los proyectos de Convenio y vincularse de cualquier forma a los mismos,
requerirán autorización formal de la Dirección General de Ordenación
Económica de la Seguridad Social, quedando condicionada la validez jurí-
dica y el inicio de la ejecución de los Convenios de Colaboración a la
obtención de la indicada autorización previa.

Decimoquinto.—La presente prórroga del Plan General del año 2001
tendrá vigencia durante el ejercicio 2002.

No obstante lo anterior, considerando que las medidas de este Plan
General, por la naturaleza y el alcance de sus objetivos, pudieran no eje-
cutarse en su totalidad en el presente año, el mismo podrá extenderse
al año 2003, en la misma forma y con idénticos fines y medios que los
establecidos para el presente ejercicio.

En este sentido, sin perjuicio de la subordinación del importe de los
créditos para el año 2003 al que autoricen los Presupuestos Generales
del Estado para dicho ejercicio, se podrán adquirir anticipadamente com-
promisos de gasto que hayan de extenderse al mismo, en la forma que
determina la Ley General Presupuestaria.

Decimosexto.—La presente Resolución surtirá efectos retrotraídos al
día 1 de enero de 2002 y se extenderán hasta el día 31 de diciembre
de 2002.

Madrid, 20 de junio de 2002.—El Secretario de Estado, Gerardo Camps
Devesa.

Ilmos. Sres. Directores generales de Ordenación Económica de la Seguridad
Social, del Instituto Nacional de la Seguridad Social, del Instituto Social
de la Marina y de la Tesorería General de la Seguridad Social, y Sres.
Presidentes de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social.

ANEXO

Sectores de actuación preferente

Índice de incidencia por
100.000 trabajadoresRamas de actividad ámbito nacional con índice

de incidencia superior a 6.000 en el año 2000

1998 1999 2000

1. Pesca y Acuicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.413,8 9.382,7 8.492,4
2. Extracción y Aglomerado de Carbón 50.068,7 59.098,7 57.833,1
3. Extracción de Petróleo, Gas, Uranio

y Torio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.766,9 7.862,4 16.313,6
4. Extracción de Minerales no Ener-

géticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.715,0 15.335,9 16.215,8
5. Industria de Alimentos, Bebidas y

Tabaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.592,1 11.300,0 11.443,0
6. Industria de la Madera y el Corcho.

Cestería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.338,2 17.347,9 17.308,9
7. Industria del Papel. Artes Gráficas.

Edición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.358,1 6.767,0 7.183,2
8. Industria Química . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.741,2 6.253,2 6.418,4
9. Fabricación de Productos de Caucho

y Materias Plásticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.382,0 11.936,2 11.965,4
10. Fabricación de Productos Minerales

no Metálicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.031,0 14.962,5 14.608,8
11. Metalurgia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.820,8 17.069,3 16.953,2
12. Fabricación de Productos Metálicos

excepto Maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.015,6 21.821,0 21.308,5
13. Construcción de Maquinaria y Equi-

po Mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.382,6 12.470,6 12.454,7
14. Fabricación de Maquinaria y Mate-

rial Eléctrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.476,2 6.990,8 6.934,0
15. Fabricación Automóviles y Remol-

ques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.139,9 7.595,6 7.594,4
16. Fabricación de otro Material de

Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.239,6 16.838,0 15.322,2
17. Fabricación de Muebles. Otras Indus.

Manufactureras. Reciclaje . . . . . . . . . . . 10.276,0 11.182,0 11.120,6
18. Construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.489,3 18.794,5 18.769,8
19. Venta y Reparación Vehículos. Venta

de Combustible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.318,7 8.532,1 8.530,3
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Índice de incidencia por
100.000 trabajadoresRamas de actividad ámbito nacional con índice

de incidencia superior a 6.000 en el año 2000

1998 1999 2000

20. Comercio al por Menor. Reparacio-
nes Domésticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.027,9 5.768,3 6.098,7

21. Hostelería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.727,2 7.437,4 7.829,9
22. Transporte Terrestre y por Tuberías. 9.913,3 10.216,4 10.761,2
23. Transporte Marítimo y Fluvial . . . . . . 6.195,2 8.372,6 7.802,6
24. Transporte Aéreo y Espacial . . . . . . . . 7.520,1 7.912,8 8.908,7
25. Actividades de Saneamiento Público. 11.149,2 11.855,3 13.357,9

13549 ORDEN TAS/1720/2002, de 27 de junio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo
españolas para el seguimiento y apoyo de la ejecución de
proyectos de cooperación al desarrollo en el marco del Pro-
grama de Cooperación Internacional «Mujeres y Desarro-
llo», y se convoca su concesión.

El Instituto de la Mujer, organismo adscrito al Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, tiene como finalidad, de acuerdo con lo dispuesto
en su Ley de creación 16/1983, de 24 de octubre, la promoción y fomento
de las condiciones que posibiliten la igualdad de ambos sexos y la par-
ticipación de la mujer en todos los ámbitos de la vida política, económica,
cultural y social.

En cumplimiento de dicha finalidad en el ámbito de la cooperación
internacional, el Instituto de la Mujer tiene como objetivo asegurar la par-
ticipación de las mujeres y su acceso a los recursos y beneficios del desarro-
llo, y que se reconozca y valore su papel, para lo que se hace necesario
regular la concesión de subvenciones dentro del Programa de Cooperación
Internacional «Mujeres y Desarrollo».

La presente convocatoria se adapta a la normativa sobre subvenciones
contenida en los artículos 81 y 82 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria en la redacción que dichos artículos recibieron por el ar-
tículo 16.tres de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, el artículo 17.dos de la Ley 31/1991,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992,
el artículo 16 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre de Presupuestos
Generales del Estado para 1995 y el artículo 135.4 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y del Orden Social.
Se adapta igualmente a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 14 de enero de 1999), y en el Real Decreto 2225/1993, de
17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para la Concesión de Subvenciones Públicas («Boletín Oficial del Estado»
del 30).

En atención a lo expuesto y en virtud de lo establecido en el artículo
81.6 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, previo informe
de la Abogacía del Estado en el Departamento, dispongo:

Artículo 1. Objeto, convocatoria y financiación.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras
de concesión de subvenciones públicas destinadas a la gestión, apoyo y
seguimiento de los proyectos seleccionados por el Instituto de la Mujer
en el marco del Programa de Cooperación Internacional «Mujeres y Desarro-
llo», y convocar su concesión en régimen de concurrencia competitiva de
acuerdo con lo previsto en el apartado seis, letra b), número cinco del
artículo 81 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, y en
el artículo 1.3 del Reglamento del Procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de
diciembre.

La finalidad de esta subvención es posibilitar la ejecución de los pro-
yectos de desarrollo que se relacionan en el anexo I (proyectos aprobados)
y anexo II (proyectos en reserva) que han sido seleccionados por el Instituto
de la Mujer entre todos los proyectos presentados por diversas organi-
zaciones no gubernamentales de países en desarrollo. Los proyectos selec-
cionados tienen un período de realización de un año.

La financiación se realizará con cargo a la aplicación 19.105.323B.492.01
del presupuesto de gastos del Instituto de la Mujer.

Artículo 2. Requisitos de las entidades solicitantes.

Podrán solicitar estas subvenciones las Organizaciones No Guberna-
mentales de Desarrollo españolas (en adelante ONGD) que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Ser personas jurídicas legalmente constituidas en España.
b) Carecer de fines de lucro.
c) Tener como fin institucional la cooperación internacional al

desarrollo.
d) Ser de ámbito estatal, según su título constitutivo.
e) Haber presentado, en su caso, justificación de los gastos corres-

pondientes a las subvenciones recibidas con anterioridad del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

f) Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
y de Seguridad Social en la fecha de solicitud de la subvención, de con-
formidad con lo previsto en las Órdenes del Ministerio de Economía y
Hacienda de 28 de abril de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 30) y
25 de noviembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre).

g) Disponer de estructura y experiencia suficiente para garantizar
el cumplimiento de los objetivos. A estos efectos será necesario que la
constitución legal de la organización se haya producido, como mínimo,
dos años antes de la fecha de publicación de esta convocatoria y que
se acredite la realización previa de proyectos de cooperación internacional
para el desarrollo dirigidos específicamente a la integración del principio
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 3. Solicitud, plazo de presentación, documentación y subsa-
nación de errores.

1. Modelo y presentación de solicitudes: Las solicitudes se presentarán
en el modelo oficial que se inserta como anexo III a la presente Orden,
en el Registro General del Instituto de la Mujer, calle Condesa de Venadito,
número 34, 28027 Madrid, o en cualquiera de los lugares establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en lo sucesivo, LRJ-PAC), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero).

2. Plazo de presentación: El plazo de presentación será de quince
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Documentación: La solicitud deberá acompañarse de la siguiente
documentación, original o copia de la misma que tenga el carácter de
auténtica conforme a la legislación vigente:

a) Documento que acredite la personalidad jurídica de la organización
solicitante, y poder bastante, a favor del representante o apoderado, para
actuar en nombre y representación de la persona jurídica solicitante.

b) Documento nacional de identidad, o aquel que legal o reglamen-
tariamente le sustituya, de la persona que actúe en nombre y representación
de la entidad solicitante.

c) Tarjeta de identificación fiscal de la organización solicitante.
d) Estatutos debidamente legalizados, en los que deberá constar explí-

citamente la inexistencia de ánimo de lucro en los fines de la entidad,
su ámbito territorial de actuación y la cooperación internacional al desarro-
llo entre los fines de la entidad.

e) Documento acreditativo de la inscripción o solicitud de la misma
en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de
la Agencia Española de Cooperación Internacional (en adelante, AECI)
según se establece en el artículo 33 de la Ley 23/1998, de 7 de julio,
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y en el artículo 2 del
Reglamento del Registro de ONGD adscrito a la AECI, aprobado por el
Real Decreto 993/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
del Registro ONGD adscrito a la AECI.

En todo caso, la concesión de subvenciones estará condicionada a la
inscripción de la entidad solicitante en el mencionado Registro antes de
que finalice el plazo de resolución previsto en el artículo 7.2, de esta
Orden Ministerial.

f) Documentación acreditativa del cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 1.4 del Reglamento del Procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas, en los términos establecidos en la Orden de 25
de noviembre de 1987 y en la Orden de 28 de abril de 1986, sobre jus-
tificación del cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social
y de obligaciones tributarias, respectivamente, por beneficiarios/as de sub-
venciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado,
en la fecha de presentación de la solicitud.

g) Declaración jurada del representante legal de la entidad solicitante
en la que se haga constar que la misma se encuentra al corriente en la


